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Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

333 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2009, de la Dirección
General de Función Pública, por la que se aprueba y pu-
blica la composición definitiva de integrantes de la lista de
espera del Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialis-
tas, Escala de Asistentes Sociales, de Administración Es-
pecial, grupo B, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 690/2006, de 17 de marzo, de la entonces Con-
sejería de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 24 de abril), se convocaron pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, Escala de
Asistentes Sociales, de Administración Especial, grupo B, de la Co-
munidad de Madrid, que fueron resueltas por Resolución de 21 de
abril de 2008, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de mayo).

Mediante la Resolución de 22 de abril de 2008, de esta Dirección
General (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de
mayo), se aprobó e hizo pública la lista de espera provisional a efec-
tos de la selección de funcionarios interinos del Cuerpo de Técnicos
y Diplomados Especialistas, Escala de Asistentes Sociales, de
Administración Especial, grupo B, de la Comunidad de Madrid, y se
requirió documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos
contemplados en la base segunda de la convocatoria a los prime-
ros 50 aspirantes a integrarse en la mencionada lista, y por Resolu-
ción de esta Dirección General de 25 de junio de 2008 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de julio), se aprobó
la composición definitiva parcial formada por un total de 34 aspiran-
tes que presentaron, en el plazo y forma establecidos, la documen-
tación requerida, todo ello según lo preceptuado en el Decre-
to 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimientos
de cobertura interina de puestos de trabajo reservados al personal
funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de abril).

Posteriormente, por Resolución de 1 de octubre de 2008, de esta
Dirección General (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 13 de octubre), procedió a realizarse una ampliación de la
lista provisional hasta alcanzar el número 150, y, por último, me-
diante Resolución de 20 de noviembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de diciembre), se aprobó la
composición definitiva parcial formada por un total de 78 aspirantes
que presentaron, en el plazo y forma establecidos, la documentación
requerida, así como una nueva ampliación de la lista provisional,
alcanzando la totalidad de la misma, en virtud de la base decimoter-
cera de la propia convocatoria de pruebas selectivas, por la que se
establece que en el supuesto de agotarse la lista de espera aprobada
y siempre que existan candidatos que habiendo alcanzado la califi-
cación mínima de cuatro puntos en el primer ejercicio no se hayan
integrado en la lista anterior, la Dirección General de Función Pú-
blica podrá ampliar dicha lista con el número de candidatos que re-
sulte conveniente en función de las necesidades del servicio.

Por todo ello, en uso de las facultades que tiene legalmente atri-
buidas, esta Dirección General de Función Pública

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar la composición definitiva de integrantes de la
lista provisional aprobada por Resolución de 20 de noviembre
de 2008, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de diciembre), para la co-
bertura de puestos vacantes por funcionarios interinos del Cuerpo de
Técnicos y Diplomados Especialistas, Escala de Asistentes Socia-
les, de Administración Especial, grupo B, de la Comunidad de
Madrid, derivada del proceso selectivo convocado por la Or-
den 690/2006, de 17 de marzo, de la Consejería de Presidencia, y
que se relaciona en el Anexo I.

Segundo

El Órgano Gestor de la lista de espera, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 5 del Decreto 50/2001, de 6 de abril, será la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la Conseje-

ría de Economía y Hacienda, a la que deberán dirigirse las Secreta-
rías Generales Técnicas de las Consejerías o Gerencias de los Orga-
nismos Autónomos que precisen personal.

Tercero

Se declara decaídos en el derecho a forma parte de la lista de es-
pera definitiva a aquellos aspirantes que en el plazo establecido al
efecto en la Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la Dirección
General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 3 de diciembre), no han presentado la documentación
requerida en tiempo y forma.

Cuarto

La lista de espera relacionada en el Anexo I entrará en vigor al día
siguiente de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante la
Dirección General de Función Pública o ante la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Dado en Madrid, a 27 de enero de 2009.—El Director General de
Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

LISTA DE ESPERA POR ORDEN DE PUNTUACIÓN
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LISTA DE ESPERA POR ORDEN ALFABÉTICO

(03/3.364/09)

Consejería de Educación

334 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 18 de noviembre de 2008, por la que se declara
deudora en el procedimiento de reintegro de cantidades
satisfechas indebidamente en nómina a la funcionaria
interina doña Begoña Pérez Vaya.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se declara deudora, en el procedimiento de reintegro de can-
tidades satisfechas indebidamente en nómina, a la funcionaria inte-
rina doña Begoña Pérez Vaya. La notificación a la interesada se ha
intentado conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 18 de noviembre de 2008, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa a la interesada de que también se
efectúa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido.

Madrid, a 27 de enero de 2009.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

La funcionaria interina doña Begoña Pérez Vaya cesó en el pues-
to de trabajo que desempeñaba como profesora de Enseñanza Se-
cundaria, por libre separación de interinos, el 23 de diciembre de
2004. No obstante, con posterioridad a la fecha de cese, se le acre-
ditaron y percibió indebidamente, a través de la nómina de funcio-
narios destinados en centros docentes no universitarios adscritos a la
Dirección de Área Territorial Madrid-Este de esta Consejería, los
haberes correspondientes al período comprendido del 24 al 31 de di-
ciembre de 2004.

Por Resolución de esta Dirección General de fecha 23 de septiem-
bre de 2008, se inició el procedimiento de reintegro de cantidades
satisfechas indebidamente en nómina previsto en la Orden de 23 de
mayo de 2001, del Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio),
y habida cuenta de que dentro del plazo de audiencia la interesada
no presentó alegaciones ni procedió a la devolución de la cantidad
indebidamente percibida.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto), y con
base en lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre),

RESUELVE

Declarar deudora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid a
doña Begoña Pérez Vaya, NIF 32823602-A, por la cantidad de 478,40
euros, haberes correspondientes al pago que se le efectuó con fecha 22
de diciembre de 2004 en concepto de haberes del 24 al 31 de diciem-
bre de 2004, acreditados y percibidos indebidamente al cesar por libre
separación de interinos.

El período de pago voluntario se iniciará a la fecha de la recep-
ción de la notificación de esta Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria:

— Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 20 del mes posterior, o si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

— Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16
y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la noti-
ficación hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si este no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Podrá realizar el pago para la extinción de la deuda utilizando el
impreso normalizado modelo 039 que se adjunta. Para acreditar el
ingreso se remitirá el ejemplar para la Administración de dicho mo-
delo 039 con la correspondiente impresión mecánica efectuada por
la entidad bancaria, al Servicio de Coordinación de Nóminas de las
DAT de esta Dirección General, sito en la Gran Vía, número 3, ter-
cera planta.


